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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2004/1/253 
 
                                                              Montevideo, 27  de junio de 2005. 
 

RESOLUCIÓN   217       ACTA   021 
 
VISTO: La Resolución de URSEC Nº 429 de 27 de diciembre de 2004, 
por la cual se aprobaron los Planes Nacionales de Numeración y 
Señalización. 
 
RESULTANDO: que por Resolución Nº 073 de 17 de febrero de 2005, 
esta Unidad Reguladora  resolvió modificar los numerales 4º y 5º de la 
Resolución Nº 429 de 27 de diciembre de 2004, estableciéndose que los 
prestadores dispondrán hasta el 1º de julio de 2005 para adecuar sus redes 
y servicios de acuerdo al Plan Nacional de Numeración y de Señalización. 
 
CONSIDERANDO: Los extremos temporales  que surgen de obrados 
 
ATENTO: a lo expuesto en Sala. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
                                    COMUNICACIONES 
                                          RESUELVE: 
 
1º. Suspender la  entrada en vigencia de los cambios de Numeración y 
Señalización dispuestos por la Resolución 429/2004 del 27 de diciembre de 
2004 y su modificativa Resolución 073/2005  del 17 de febrero de 2005 
 
2º. Publíquese por División Administrativa y pase a la Secretaría General a 
sus efectos. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


